
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2021-00401-00 (Incidente de desacato dentro de 

la acción de tutela)  

 

Previo a resolver lo que corresponda en relación con el presente incidente de 

desacato, requiérase al señor Natasha Avendaño García en su calidad de 

superintendente de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, para 

que en el término de cuarenta y ocho (48) horas acredite el cumplimiento de la 

sentencia adiada 23 de junio de 2021 proferida por el Juzgado 50 Civil del Circuito 

de Bogotá mediante la cual revocó la decisión proferida en esta instancia, respecto 

a que de acuerdo a la averiguación preliminar que le corresponde adelantar de 

conformidad con lo previsto en el artículo 47 de la Ley 1437 de 2011, determine si 

hay mérito o no para dar apertura a un proceso sancionatorio en contra de Vanti 

S.A. E.S.P., por los motivos expuestos por el señor José Gilberto Urrego Sánchez 

en la solicitud de investigación radicada el 22 de diciembre de 2020. Ofíciese 

anexándose copia de los fallos de tutela (primera y segunda instancia) y el escrito 

que precede. 

 

Aunado a lo anterior, se le conmina para que en el mismo término informe el nombre, 

identificación, direcciones físicas y electrónicas de la persona asignada para el 

acatamiento de las sentencias de tutela, so pena de tener al señor Natasha 

Avendaño García en su calidad de Superintendente de la entidad accionada como 

responsable del cumplimiento del fallo de tutela. 

 

NOTÍFIQUESE, 
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